
NUM. 91.-LUNES 17 DE ABBIL PS 1893

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
i o» leyes oUigarán an to J%»fíw«ítt, isla3 Baleares y Cana

rias á los veinte días de sv pramulgacián, si en días no se dis- 
nusitre otra cosa.

Se entiende hecha la promalgadón el dia en que termine la 
inserción de la ley en la Gsc«ta oficial.

(Art. 1.® del Código civil vigente.)

En CÓRDOBA Peñetas.

Un mes................................. 3
Trimestre.......................826
Seis megas...........................18 60
Un nao................................33

Edera de Córdoba Peñola;.

Un mes..............................I
Trimestre..........................11 25
Seia meses..........................  22 50
UnaRo............................... 45-

A^úmaro suelta, 38 cíntintos de peseta. 
Se publica todos los titos, excepto loa domingos.

Las Beyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales ss han de remitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á loe editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 ; 21 de Octubre de 1851.)

Preside nda del Consejo de Ministr os

(Qaeeta fiel 16.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PBOYIRCU _nE GOSDOBA
PRESUPUESTOS ADICIONALES

CIECULAR

En el número 90 del BOLETIN 
correspondiente al sábado 15, se 
inserta una Circular que por su 
texto no dá lugar á dudas, se ti-a- 
ta solamente de los presupuestos 
odiciojiales y no de los ordinarios, 
como por error de copia se con
signa en el epígrafe del expresado 
documento.

En su consecuencia, entiéndase 
5ien que en dicha Circular se 

fimouesta á los señores Alcaldes 
de los pueblos que se indican á 
continuación de la misma por no 
haber remitido los presupuestos 
ADICIONALES, y se les AP íR- 
ClBK con el máximum de la mul- 
^ que la ley orgánica señala, si á 
^^ ocho fechas de la siguiente á 
la de su recibo no cumplen con 
servicio tan importante, ó en su 
defecto con la remisión de la copia 
certificada de la cuenta definitiva 
^1 presupuesto 91-92 liquidada 

31 de Diciembre de 1892,
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Cemteión principal de ventas 
do bienes nacionales è investigación 

de la provincia de Córdoba 

Núm. 348

Por dieposioión del señor Delegado 
de Hacienda de esta provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en las leyes de 
1,“ de Mayo de 1855 y II de Julio de 
1856 é Instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, Ias fincas si 
guíen tes:
Remate para el día 33 de Mayo de 

1893, que tendrá efecto es las Casas 
Consistoriales de esta capital, ante el 
señor Juez de primera instancia del 
distrito de la derecha y Escribano 
don Rafael Pellitero, á las doce de 
su mañana.

Sienes de Corporaeiones civiles , 
Propios |

Finca rústica.—Mayer enantia !
Partido judicial us posadas.—uornachuklos j

PRIMERA SUBASTA \

Número 80 del inventario. —Una de- ;
besa deuominadr de Seuta Maria^ si
tuada en el término do HornacEuelos y 
procedente de los .Propios del mismo; 
iinda; á N.,ooa al río Bembezar y terre
nos de los herederos de don Pranoisco 
Gómez y Gómez; por el E.,oon otros de 
don Joaquín Romaní; por el 3., con 
tierras de don José Zapata y otras de 
don Antonio Civico,y por 0., son otras 
de don Manuel Gómez de la Loma y 
dehesa del señor Barón de San Calixto. 
Bajo estos linderos se oempone de 1700 
hectáreas,equivalentes á 2776 f»'.legas, 
10 celemines y an cuartillo de tierra, 
poblada en su mayoría de mente bajo, 
alcornoques, algunas encinas, varios 
chaparros y diferentes rasos. 

i

Ha sido tasada en venta en 143795 
pesetas, y en reata de 9000pesetas, por 
la que sa ha capitalizado en 202500 pe 
satas; pero atendiendo á que el com
prador ha de respetar el contrato de 
arrendamiento del producto de! corcho 
que tiene el Ayuntamientu, puesto que 
tiene percibido dicha Corporación en

totalídad el importe del arrendamiento 
hecho y que vencerá en Septiembre de 
1899, hay que deducir como gravámen 
de la finca 36118 pesetas 60 cántimoa 
que importan aquellos aprovechamien
tos en seis años, á razón de 46825 pe 
setas por que se hallan arrendados en 
ocho años, quedando, por lo tanto, re- 
(incida la capitalización à 167381 pese 
tas 40 céntimos, que por ser mayor que 
el aprecio en venta, es tipo para la su
basta. 1

NoTA. La anterior finca ha sido 
medida y apreciada por los peritos de 
la Haoieuda don Alejandro del Castillo 
y Herrera y don Fernando Alcántara . 
y Muñoz y el práctico don Fernando l 
Vázquez, y no se le conocen cargas 
más que las espresadas,

Otra. Se procede á la enagenación 
de la dpslindada dehesa, por haberse 
ordenado su venta en Real orden de 17 
de Enero último, con arreglo á la cual 
el rematante de la finca queda obliga
do á respetar el contrato de arrenda
miento hecho del producto del corcho 
duraute echo años, que vencerán en 
Septiembre de 1899, á favor de don 
Segundo Martínez, por el Ayuntamien
to de Hornachnelos.

Otra. A la vez que en esta capital, 
se efectuará igual remate en la villa y 
corte de Madrid y en el partido judi
cial de Pesadas.

Lo que se anuncia al público para 
i general conocimiento.

Córdoba 11 de Abril de 1893.—El 
Comisionad > principal de ventas, Fran
co S. Molina. 

ADVERTENCIAS
1 .“ No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2 .* No podrán hacer postura los 

que sean deudores á la Hacienda co
mo segundos contribuyentes ó por 
contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten haUar- 
se solventes de sus compromisos.

3 .‘ Los bienes y censos que se 
vendan por virtud de las leyes de 
Desamortización, sea la que quiera
8« procedencia y la cuantía de su Í red ara ación ea establece el art. 9.° 
precio, se enajenarán en adelante a > del Real decreto de 10 de Julio de

pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales á 20 por 100 cada uno. (Ley 
30 Junio 1892.)

El primer plazo se pagará al con
tado á los 15 días de haberse notifi
cado la adjudicación, y los restantes 
con el intervalo de un año cada uno. 
(Art. 1.® de la Ley de 11 de Julio de 
1878.)

V Se esceptúan únicamente de 
lo dispuesto en ei artículo anterior, 
las fincas que salgan á primera su
basta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuates se pagarán en 
metálico, al contado, dentro de los 
15 días siguientes al de haberse no
tificado la orden de adjudicación. 
(Art. 1.' de la Ley de 11 de Julio de 
1878.)

5 .‘ Según resalta de los antece- 

Î

deutes y demás datos que existen en 
la Secci'n de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se ha
llan gravadas con más cargas que 
las manifestadas; pero si apareciesen 
posteriormente se indemnizará al 
comprador en los términos que en la 
ya citada Ley se determinan.

6 .* Si se establece reclamación 
sobre exceso ó falta de cabida, y del 
expediente resultase que dicha falta 
ó exceso iguala á la quinta parte de 
la expresada en el anuncio, se anu
lará la venta, quedando por el con
trario firme y subsistente, y sin de
recho á indemnización el Estado ni 

, el comprador, si la falta ó exceso no 
llegase á dicha quinta parte. (Real 
orden de 11 de Noviembre de 1863.)

7 .* Con arreglo á lo dispuesto por 
los artículos 4.° y 5.’ del Real decre
to de 11 de Enero de 1877, las re
clamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efec-
toadas por el Estado serán siempre 
en Ia vía gubernativa; y hasta que no 
se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por medio 
de la certifición correspondiente, no 
se admitirá demanda alguna en loa 
Tribunales ni se dará por estos cur
so á las citaciones de evicción que 
se hicieran al Estado, quedando sin 
efecto la limitación que para tales
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1865; no ae repntará apurada la vía 
gubernativa sino cuando una Real 
orden haya puesto término al proce 
dimieato, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses 
la resolución Sual, en cuyo caso que
dará libre la acción de los Tribu
nales. (Orden de la Dirección gene
ral de Propiedades de 20 de Abril de 
1877.)

8. * El Estado no anulará las ven
tas por faltas ó perjuicios causados 
por los agentes de Administración é 
independientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo 
las acciones civiles ó criminales que 
precedan contra los culpables. (Artí
culo 8.* id.)

9. Los compra dores de bienes 
comprendidos en las leyes de Des
amortización sólo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterio
ridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, 
ó por otra cualquiera causa justa, en 
el término improrrogable de quince 
días, desde el de la posesión. La to
ma de posesión podrá ser gubernati
va ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pa
go del primer plazo del importe del 
remate dejare de tomarla en el tér
mino de un mes, se considerará como 
poseedor para los efectos de este ar
tículo. (Art. 7,’ del Real decreto de 
10 de Julio de 1860.)

10. Los derechos de expediente 
hasta la toma de posesión serán de 
cuenta del rematante.

11. Los compradores de fincas 
que tengan arbolado, tendrán que 
afianzar lo que corresponda; advir
tiéndose que con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 1.® de la Real or
den de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compro- 
metiéndose los compradores á no 
descaajarlos y cortarlos de una ma
nera inconveniente mientras tengan 
pagados todos los plazos.

12. El arrendamiento de las fin
cas urbanas caduca á los cuarenta 
días después de la toma de posesión 
por el comprador, según la Ley de 
30 de Abril de 1856. y el de los pre
dios rústicos concluido que sea el 
año de arrendamiento corriente á la 
toma de posesión por los comprado
res, según la misma Ley.

13. Los compradores de fincas 
urbanas no podrán demolerías ni de
rribarías sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del re
mate.

14. Las adquisiciones hechas di
rectamente de bienes enajenados por 
el Estado en virtud de las leyes Des- 
amortizadoras de 1.’ de Mayo de 1855 
y 12 de Mayo de 1865 satisfarán por 
impuesto de traslación de dominio 
0*10 por 100 del valor en que fueren 
rematados, en conformidad á lo pre
venido en el párrafo 8.® del art, 5." 
de la Ley de 31 de Diciembre de 
1881.

15. Para tornar parte en toda su
basta de fincas ó censos desamorti
zables, se exigirá precisamente á los 
licitadores que depositen ante el Juez 
que los presida, Ó acrediten haber 
depositado con anterioridad á abrir
se la licitación, el 5 por 100 de la 
cantidad que sirva de tipo para el re
mate, según dispone la Ley de 9 de 
Marzo de 1877. Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean las fincas ó 

censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha
cerse en la Caja de la Amluistración 
de Hacienda de la provincia, y ten
drán el carácter de depósitos admi
nistrativos.

NOTAS
1,* Se consideran como bienes de 

Corporaciones civiles los del extin
guido Patrimonio de la Corona, de j 
los Propios, Beneficencia é Instrue- ¡ 
ción pública, cuyos productos no iii- i 
gresen en tas Cajas del Estado, y los i 
demás bienes que bajo diferentes de- j 
nominaciones correspondanálas pro- í 
vincias y á los pueblos.

2. ^ Son bienes del Estado los que • 
llevan este nombre, los de Instrue- ’ 
ción pública superior, cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, 
los del secuestro del ex-Infante don 
Cárloa, los de las Ordenes militares 
de 8au Juan de Jerusalén, los de Co
fradías, Obras Pías, Santuarios y to
dos los pertenecientes ó que se ha
llen disfrutando los individuos ó 
Corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláu
sula de su fundación, á excepción de 
tas capellanías colativas de sangre.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran iu- 
teresarae en la adquisición de las 
fincas indicadas.
Condiciones paba tomar parte es la

SUBASTA T PENA ES QUE SE INCURSE 
POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

HeaÍ orden de 18 de 1^ ebrero de J86Q
Artículo 1.® La identidad de la 

persona y domicilio de los postores, 
exigida por el artículo 37 de la Ley 
de 11 Julio de 1856, se justificará 
mediante diligencia en el acto del 
remate ante el Juez y el Escribano 
que autoricen ésta con dos testigos 
de notoria solvencia, á juicio del 
Juez y del Comisionado de Ventas, 
cuyos testigos admitirán la responsa
bilidad de manifestar, en caso que 
la finca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del 
rematante, si éste no fuera encontra
do, sin perjuicio de la en que incu
rrirán si hubiese existido alguna fal
sedad en la primera.
íieal orden de 25 de Enero de 1867

Disposición 7.* (Regla 3.*)—Caso 
de no darse razón del rematante en 
el domicilio expresado en el expe
diente de subasta, se buscará á cual
quiera de los testigos de abono, y se 
le entregará la cédula de notifica
ción.

Disposición 10.—El Gobernador, 
al declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quieu se celebró la subas
ta para que pueda imponer la respon
sabilidad á que se refieren los artícu
los 38 y 39 de la Ley de 11 de Ju
lio de 1856. Igual aviso dará al Pro
motor fiscal de Hacienda para que 
pueda instar ó contribuir á que se 
haga efectiva la responsabilidad que 
la Ley le impone.

Ley de ÍÍ de Juiio de 1806
Art. 38. Aprobada la subasta por 

la Superioridad, si el interesado no 
hiciese efectivo el pago del primer 
plazo en el término de los 15 días 
siguientes á la notificación, se pon
drá ai instante en conocimiento del 
Juez que hubiese presidido la su
basta,

El Juez proveerá auto a continua
ción para que en el acto de la notifi
cación pague el interesado por vía

de multa Ia cuarta parte del valor 
nominal á que asciende el primer 
plazo, no bajando nunca esta multa 
de 250 pesetas si dicha cuarta parte 
no asciende á esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de Ia noti
ficación no hiciese efectiva la multa, 
sin necesidad de nueva providencia, 
en aquel mismo momento será cons
tituido en prisión por vía de apre
mio, á razón de uu día por cada 2 
pesetas y 50 céntimos; pero sin que 
la prisión pueda exceder de un año, 
poníéiidose á continuación diligencia 
de quedar así ejecutado.

Lo que se hace saber A los licita
dores, con el fin de que no aleguen 
ignorancia

^Y UN TIENTOS
ESPEJO

Número 940
D. Manuel Sastre Martin, Alcalde presidente 

del Ayuntamiento constitucional de eata 
villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón industrial to miado 
por esta Alcaldía, con arreglo á lo que 
preceptúa el Beal decreto de 23 de 
Febrero próximo anterior, se ononen- 
tra de maniñesuo en la Secretaría de 
este Ay a atamiento, por término de 
ocho días, para que pueda ser exami
nado por loa industriales en ¿1 com
prendidos y aducir las reclamaoícnes 
que á su derecho convengan.

Lo que se hace público por medio 
del presente á los efectos expresados.

Espejo á 10 de Abril de 1893, — Ma
nuel Sastre.

JUZGADOS
M 0 NTOBO

Núm. 932
Don Manuel Polo y Péreü, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al autor ó autores del robo de 
noventa metros de hilo de bronce sici- 
hoso, de dos mtreo^ de diámetro, de la 
línea telegráfica del Estado que oes- 
de Andújar se dirigea Villanueva del 
Duque, cuyo hecho tuvo lugar el día 
cinco de Diciembre úki mo, como á las 
dos de so larde, eu el kilómetro trein
ta y cuatro, termino de esta ciudad, 
habiendo tenido para ello que cortar 
la línea indicada, pora que dentro dal 
término de diez días, contados desde 
la publicación de esta edicto eu la Ga~ 
cela de jdadrid y au el Boletín Oficial 
de esta provincia, se presenten eu la 
sala estrados da asta Juzgado á fin de 
responder del expresado bocho, pues 
asi lo ha acordado eu causa que instru
yo sobre el mismo.

A la vez ruego y encargo y en nom
bre de 8, M. el Bey (Q. D. O ), exhorto 
y requiero, á todas las autoridades y 
agentes da la policía judicial, á fin da 
que ordenen y practiquen activas dili
gencias sobre la busca de los novelita 
metros de hilo robados; poníéudolos, sí 
fueren habidos, á mi disposición con 
las personas en cuyo poder se eucon- 

ii.tien, si ao aor f -en eu el acto su 
legitima adquisición.

Dado en Montoro á nueve de Abril 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Manuel Polo y Pérez.—Por mandado 
de S. S.* Luis Mana Pedrajas.

CAMPILLOS
Núm. 936.

Dou Félix Kuz Cara, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama á Juan 

Jofé Gay Gircía, castellano nuevo, de 
veinte y cinco años, natural de Para
das y vecino de Lentejuela, para que 
comparezca eu esta cárcel pública y á 
disposición de este Juzgado, para res
ponder á los cargos que le resultan en 
la causa que se te sigue sobre tentativa 
de hurto, en 1a casa de don Cristóbal 
Durán Avilés, el día diez y nueve de 
Diciembre pasado, dentro del término 
dediez días, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gacela de Madrid’, 
apercibiéndole que de no venficarlo, le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Por tanto, ruego á todas las autori
dades den las órdenes oportunas á sus 
dependientes y demás que componen 
la policía judicial, para que procedan 
á su busca y captara, y sí fuese habido, 
39 ponga á mi disposición, coa las se
guridades convenientes.

Dado en Campillos á once de Abril 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Félix Ruz Cara.—Pedro Govantes.

LUCENA
Núm. 941

D. Francisco Javier SAiiz, Juez do instruc
ción do eata ciudad y an portillo.
Por el presenta se cite, llama y em

plaza á Antonio Luque Alcaide, natu
ral de Almojia y vecino de Málaga, ce 
sado, jornalero, de cuarenta años de 
edad, y cuyo actual paradero se igno
re, pata que dentro dal término de diez 
días, que empezarán á correr y con
tarse desde la inserción del presente 
en los Boleiines Oftdalee de esta pro
vincia y de la de Málaga, y ea la 0/ice‘ 
la de Madrid, compatezca en este Juz
gado, cita en la calle Abad Serrano, al 
i/bjeto de reoibirle declaración en el 
sumario que se instinye por robo de 
caballerías, metálico y otros efectos,en 
el cortijo Blanes, de este término; bajo 
apercibimiento que do no verifioarlo 
le parará el perjuico que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á 
tedas tas autoridade.*', civiles y milita
res é individuos de la policía jadiciah 
practiquen diligencias ea averigua
ción del paradero actual del Antonio 
Loque Alcaide, y una vez conseguido 
lo participen á este Juzgado.

Dado en Lucena á veinte y nueve 
de Marzo de mil ochocientos noventa y 
tres. —Javier Sánz.—El actuario, Li* 
conoiado Antonio F. do Bargos.

Núm. 942
Por la praeeuto so cita, llama y em* 

plaza al procesado José Maria de Sau 
Pablo Expósito, apellidado M angas 
Leal, natural de Rute, vecino da esta 
ciudad, casado, jornalero, da treinta y 
ocho aftos, habitante en la casería de 
Mal abrigo, partido de la dehesa de 
Castil Rubio, de este término, cuyas
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señas personales son: estatura un mC' 
tro setenta centimetros, peso sesenta y 
cinco kilos, dimension de las manos 
diez y ocho centimetro, y de los piea 
veinte y ocho, ojos azulee, pelo cost eño 
claro, sin cicatrices y color del rostro 
claro, y cuyo actual paradero ae igno 
ra, para que eu el término de diez dias. 
que empezarán á correr yconcarae des 
de la inserción de la presente en el Bo
letín Oficial de esta provincia y Ga
ceta de Madrid, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, cito en la 
Calla Abad Serrano, á fin de notifiu^rle 
el auto de ratificación del de piocesa- 
miento dictado en su contra en la cau
sa que me hallo instruyendo por hurto 
de aceituna; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, será declarado revel- 
da,y le parará el perjuicio que hpya 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co 
mo militares, ó individuos de la policía 
judicial de la nación, practiquen dili
gencias en buzca del procesado,y en en 
caso procedan à su prisión, y remición 
á las cátceles de este partido á mi dis
posición.

Dado en Lucena á diez de Abril de 
Eiil ochocientos noventa y tres.— 
Franciaso Javier Sánz.—El actuario, 
Pedro Kamos.

CABRA

ditos vencidos hasta el 4 de Febrero úl
timo, y por lo que importen los que en 
adelente se devsngnen á razón del 
ocho por ciento, más el seis por ciento 
de los vencidos y que venzan en a le
lante, á contar desde dicha fecha, que 
le está debiendo el don Atanasio Lina 
res y Ullos, y costas causadas y quese 
cansen, pues al efecto cendeno ea ellas 
á dicho ejecutado, á quien se notifica
rá peraonelmcnte esta sentencia, de 
conformidad con lo solicitado por la 
parte actora.

Asi defiuitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Federico Ban
dín.

Y r.o hsbiéndose podido notificar 
persouslmente dicha sentcnaia al eje- 
outado, se ha interesado por el actor la 
publicación de este edicto, por la re
beldía de aquel, y á tenor da Io dis
puesto en la vigente ley de injuicia- 
mianto civil,se expide el presente, con 
el fin de que sea inserto en el Boletín 
Oficial do esta provincia.

Cabra siete de Abril de mil ochocien
tos noventa y tres.—Federico Baudin. 
—El actuario, Juan de Dios Pastor y 
Zafra, ’

« 4 ^^'i '

POSADAS 
Núm. 945

Uen José Garda Valdecasas, Juez de ias- 
truodón de este partido.
Por la presente ruego y encargo á

1 oda o’ase de autoridades civiles, mili
tares y dependientes de Ia policía ju
dicial, procedan á la busca de las caba
llerías, cuyas señas se expresan à con
tinuación, las cuales han sido hurta
das el día 8 del actual, á las 12 del mis
mo, al vecino de Ouadaicázar José de 
Luque Si’lero, del sitio denominado de 
los Frailes, del término de dicha villa, 
y caso de ser habidas las pongan á dis
posición de esta Juzgado, con les per
sonas an cuyo poder se encuentren, sí 
no acreditan su legítima adquisición; 
pues así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con tal motivo.

Dado en Posadas á once de Abril 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
José García Valdecasas.—El actuario. 
Licenciado Juan de D, Nogués.

Seilíis de ias caballerías

Un mulo mediano, de siete años, ro
jo, con hierro.

Y una muía negra, de veinte años, 
algo oscura y sin hierro.

BUJALANCE

Núm. 947

D. Pedre Cantó y Garcia, Escribano da ao- 
fcnaciones del Juzgado de Instrucción do 
esta ciudad y su partido.

Doy fé: que en la causa sobre hurto 

de bellota contra Francisco Soler Gon
zález y Juan José Megías Rueda, se 
encuentra .la siguieute

Cédula de emplazamiento En la 
causa que en este Juzgado se instruye 
contra Francisco Soler González, na
tural de Doña María, y Juan José Me
gias Rueda, natural do Aguilar, am
bos vecinos de esta población, por hur
to de bellota, se ha dictado auto con 
esta focha declarando terminado dicho 
sumario, y mandar emplazar las partes, 
para que comparezcan en el término 
de diez días ante la Audiencia provin * 
ciat de Córdoba á usar de su derecho, 
con Ia prevención da que si no lo 
verifican les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. Y para que ten
ga efecto él emplazamiento d® Fran
cisco Soler González y Juan José Me 
glas Rueda, cuyo actual paraderose ig
nora, los cuales fueron declarados re
beldes por auto de treinta de Enero 
último, expido la presente en Bujalan
ce á doce de Abril de mil ochocientos 
noventa y-trea.—El actuario, Pedro 
Cantó Garda.—Hay una rúbrica.

Concuerda con su original á qUe me 
remUo. Y para que sirva de emplaza
miento á Francisco Soler González y 
Juan José Megías Rueda, expido el 
presente en Bujalance à doce dé Abril 
de mi’ ochooientoá noventa y tres.— 
Pedro Cantó García.

Número 943,
Doa Pederico Baudin y Copelo, Juez do pri- . 

mora inatancia do esto partido. |
Hago saber; que en este Juzgado y • 

por la Escribanía del que refrenda, se j 
sigue juicio ejecutivo, promovido á Í 
instancia del procurador don Antonio 
Ortiz y Prieto, en nombre del exoelen- 
tísimo señor don Isidoro de Hoyos, 
Marqués de Hoyos, contra don Ataua- 
aio Linares Ulloa, sobre cobro de can
tidad de pesetas, en el cual se ha dic- Í 
tado centenoia de remate, de la que co 
piado el encabezamiento y parte dispo- • 
Bitiva, todo dice así:

Cabeza. En la ciudad de Cabra á 
^0« de Marzo de mil ochocientos no - 
'^6iita y tres, el señor don Federico 
Saudin y Capelo, Juez de primera ins- 
fEUcia de este partido, habiendo visto. 
®8to3 autos ejecutivos, promovidos á 
instancia del excelentísimo señor don 
Isidoro de Hoyos y da la Torre Rubín 
de Celis y Lasso de la Vega, Marqués de 
^°yoa y Otros títulos, vecino delà vil a y 
cortede Madrid,representado por el pro 
curador don Antonio Ortíz y Prieto, y 
fiefendido por el letrado don Jose An
tonio Serrano Ruiz, contra don Atana
sio Linares Ulloa, sobre cobro de can
tidad da pesetas.

Barto diapositiva.—Fallo, Que de- 
c mandar y mando seguir la ejecución 

» elante, hasta hacer venta y remate 
0 los bienes embargados, y oonsu pro- 
Uoto entero y cumplido pago al exce- 

«utisimo señor don Isidoro de Hoyos 
y da la Torre Rubín de Celis y Lasso 
til r ®^^’ Marqués de Hoyos y otros 
^ u os, de las ciento setenta mil pese. 
^^ e principal, treinta mil doscientas 

aouenta pesetas que importan los ré.

S^2a.ida,dt

Núm, 910

Fallecimientos ocurridos en el día de hoy en esta capital

PARROQUIAS, SEXO. ESTADO. EDAD. ENFERMEDADES.

Santa Marina...........................
Idem.........................................
San Francisco..........................
Santiago...................................

Hembra...
Varón........
Idem..........
Hembra...

Soltera. ...
Viudo........
Casado... .
Viuda........

25 años....
76..............
45,.......
73..............

Gangrena senil y tisis intestinal 
Pneumonía
Pleuresía aguda
Careinoma recta)

Ot rdoba S de Abril de 1893. —El Sseretario, A. Vázquez, —V,” B.’: El Alcalde, Julián Jiménez.

NUMERO 936

Fallecimientos ocurridos en el día de hoy en esU capital.

Córdoba 9 de Abril de 1893,—El Secretario, A. Vázquez. -V.* B.’: El Alcalde, Julián Jiménez,

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Salvador............ .....................
San Andrés.............................

Hembra...
Idem,.....

Soltera... • 
Idem.........

74 años....
19..............

Derrame ceroso 
Tisis pulmonar

Ministerio de Cultura 2024
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DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE PEDROCHE
NÚMERO 967

Tercer trimestre de 1892 á 1893

OUENTA
del tercer trimestre del año económico de 1892 á 1893, que linde el 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve* 
rificados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Eiiítenoia en mi poder en fis del trimestre anterior..........................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................

Cargo.............................................

Data por pagos verifioados en igual trimestre.......................................

Eiistenoia en mi poder para el trimestre qae sigue.............................

Pesetas

27374 79
3948 81

31323 60

9176 92

22147 63

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pesetas

TOTAL 
de las opera

ciones 
basta este 
trimestre

Pesetas

I Propios......................................................... 4000

7427 60

4627 81
28040 26

272 19

2091 62

1848

9 29

6091 62

9276 60

9 29

4627 81
28040 25

272 19

2 Montes
3 Impuestos...................................................
4 Beneficencia................................................
5 Instrucción pública...................................
6 Corrección pública.....................................
7 Extraordinarios.........................................
6 Ampliación........................................... ..
9 Resultas........................................................

10 Recursos legales para cubrir el déficit.
11 Reintegros.,..,....,...,,...,,,,.,

Cargo 44367 76 3948 81 48316 66

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento........................
2 Policía de seguridad.........'.....................
3 Policía urbana y rural.............................
4 Instrucción pública..................................
6 Beneficencia................................................
6 Obras públicas............................................
7 Corrección pública...................................
8 Montes

4036 96

668 60
836 31
726 74
766 60

1
681 60

6629 35

60
3797

1999 68
15

301 76
1670 62
309 87
168
407 87

8873 68

439 46

6036 64 
16

670 26
2606 93
1036 61
914 60 
408 87 
681 60

9403 03

499 45 
3797

9 Cargas
10 Obras de nueva oonstrucoión,.............
11 Imprevistos................................................
12 Ampliación..................................................
13 Resaltas
14 Devoluciones................................ .

Data 16992 96 9175 92 26168 88

La precedents onenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo y eco les documentes que eu su dia se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Pedroche á 6 de Abril de 1893,—El Depositario, José Cobos Vázquez.

'UciLíha'ClTiT’in ¿le Ti^xidlcs m^mæâ^silss
Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con loa asientos 

de los libros que están á nuestro cargo.
En Pedre che á 8 de Abril de 1893.—El Secretario Conta ior, Tomás Sojas.

—V? B.’, El Alcalde, José Morillo Tirado.

Imprenta del Diario de Córdoba
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